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i * aooivara MÍ%SO o f iüc r «ritennco el de las 
í(j»^»ffinjcv-ee oSíáties, saaiqaian qoe se» ta 
orjjfon pabliot*»^ sa la ffacaía i * Afantia, por 
i» tset* S3Küa •bllgátoiiftá en sn cauiDiimiento 

fS«I»mor /}tf«r«<» ¿* Í0.-Í4 Ftbrtro d* 1860. 

Serán snicrUoreB íoraoe-oa * la Receta todo 
OB pnebloi del Archipiélftjo erigidos dvilmente 
pagando »u importe loe que puedan, 7 §apliendo 
par loa dernA* loa fondoi d«i la» reepactivat 
proTinoiaa, 

(íital órdtn d* S6 ¿4 Sttitvibrt ¿4 m i ) . 

GOBIERNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

Manila 28 de Abril de 1888. 
En cumplimiento de lo preceptuado en Real órden 

fecha 22 de Diciembre último, este Gobierno Ge
neral viene en decretar lo siguiente: 

l." Los dueños ó regentes de las boticas chinas 
que existen establecidos en las provincias de este 
Archipiélago, presentarán en la Secretaría del Go
bierno General el título que acredite su aptitud y 
caso de que dichos establecimientos no tuvieran 
persona que reúna tan indispensable circunstancia, 
presentarán un regente responsable en el término 
de seis meses á contar del dia en que se publique 
en la Gaceta el presente decreto, entendiéndose que 
si el regente procediese de los centros científicos 
de China se reconocerá su aptitud y el ejercicio 
solo con la presentación del título visado por el 
Ministro Plenipotenciario de España en aquel Im
perio ó por los Cónsules ó ageules que ejerciesen 
sus funciones. Estas habilitaciones serán temporales 
y solo darán derecho para ejercer la profesión en 
las boticas chinas. 

2.0 Dichas boticas solo podrán expender sus ar
tículos á los individuos de nacionalidad china y 
estarán sujetas á las disposiciones generales de 
Anidad y farmacia en todo lo que sea compatible 
con la medicina y farmacia chinas. 

3. ° Se impondrán las penas que previenen las 
Aposiciones generales sobre la materia á todos 
Ruellos que dentro del plazo que determina el 
8rí 1.° no cumplan lo mandado en el presente de
creto 

4. ° E l Gobierno de 8. M . se reserva el dere
cho, si lo jnzga necesario, de dejar en suspenso 
^beneficios que otorga esta resolución, pero dando 
Un plazo de seis meses para sujetarse á las nue-
Ta8 disposiciones que dictare. 

Comuniqúese y publíquese. 
MOLTÓ. 

A n u n c i o s o f i c i a l e s . 
TRIBUNAL DE CUENTAS DE F I L I P I N A S . 

6'ecretaría. 
0- el oresente y en virfud de providencia del Sr. Mi-

para que dentro del término de ti-einta días, contados desde 
la publicación de este anuncio eo la cGaceta oficial,> com
parezcan en esta Secretaría geoeral á objeto de notificarles 
el fallo dictado por la Sala Oontenciosa de este Tribunal, 
en el expediente de la cuenta del Tesoro de dicha pro
vincia, respectiva al l eí trimestre de 1885-86, en la in
teligencia que de no hacerlo dentro del expresado plazo, 
se dará al expediente el trámite que proceda, parándoles 
el perjuicio qae haya lu^ar. 

Manila 27 de Abril de 1888.—-El Secretario.—P. S , 
Víctor P. Bustillcs. 2 

II» ̂  ^ñ la Sección 2.a de este Tribunal, se cita, 
k i \ ^ ena}jlaz* á D. Pedro Fernandez, Interventor qae 
efd 9 âPsz, su apoderado ó herederos SÍ hubiese falie-
W (lae c*entrü (lel término de ocho diaa, contados 
«Om PQhiioacion de este aauocio en la «Gaceta oficial^ 
! Cf^620*' Ga e8ta Secretaría general á objeto de recoger 
(llj0g I:e8tar el pliego de oa ifioacion de ios reparos dedu-

Pii&O! P^^00^- correspondiente al 2.o trimestre de am-
^trcTn ^ ^ ^ • ' ^ » en 'a inteligencia que de no baoerlo 
ÍQe expresado plazo, se dará al expediente el trámite 

^Proceda, parándole el perjuicio que haya lugar. 
} amia 27 de Abril de 1888.—El «ecretario general.— 

* 0-' Víctor P. Bustillos. 2 

^ITA6' Prf8en,;e 86 cita, llama y emplaza á los herederos 
• Antonio Conde, Interventor que fué d« llocos Norte, 

SECRETARIA DE L A COMANDANCIA GENERAL 
DSL A R S E N A L D E C A V I T B Y D E LA J U N T A D E ADMINISTRACION 

Y TRABAJOS. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante general del 
Apostadero, se anuncia al público que el 30 del entrante 
Mayo á las diez de su mañana, se sacará á licitación pú
blica el suministro de materiales y efectos que se nece
sitan en este Arsenal para satisfacer pedidas autorizada s, 
con estricta sujeción a! pliego de condiciones que á conti
nuación se inserta; cuy-j acto trhdrá lugar ante la Junta 
especial de subastas que al efecto se reunirá en este Esta
blecimiento en el dia espressdo y una hora antes de la 
señalada, dedicando los primeros treinta minutos á las 
aclaraciones que deseen los licitadores ó puedan ser nece
sarias, y los segundos para la entrega de las proposicio
nes, á cuya apertura se precederá terminado dicho último 
plszo. , 

Las peisonas que quieran tomar parte en dicha subasta, 
presentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en 
pliegos eferrados, exendidas en papel dei sel ¡o competente 
acompañadas del documento de depósito y de la céduia 
personal sin cuyos requisitos no serán admisibles, advir 
tiéndese que en el sobre de los pliegos deberá expresarse 
el servicio, objeto de la proposición con la mayor claridad 
y bfcjo la rúbrica del interesado. 

Cavite 20 de Abri l de 1888.—Pedro de Pinede. 

Negociado de Acopios del Arsenal de Cavite.—Pliego de 
condiciones bajo las cuales se saca á licitación pública el 
suministro de los materiales y efectos qae son necesarios 
en este Arsenal para satisfacer pedidos autorizados. 
1. » La licitación tiene por objeto el suministro los 

materiales y efectos comprendidos en la relación que se 
acompaña al presente pliego. 

2. a Los precios que han de servir de tipos para la su
basta y las condiciones qae han de reunir los materiales 
y efectos para ser admisibles, son loe que se señalan en 
citada relación, 

3. a La licitación tendrá lugar ante la Junta especial 
de subastas del Arsenal, el dia y hora qoe se anunciarán 
en la «Graceta de Manila». 

4. a Las proposiciones habrán de redactaree con suje
ción al unido modelo, y estendidas en papel de sello 3.o 
y se presentarán en pliegos cerrados al Presidente de la 
Junta; afí como la cédula personal ó bien la pa
tente los naturales del Imperio de Chiaa, sin cuyo docu
mento no le será admitida la proposición. A l mismo 
tiempo que la proposición, pero fuera del sobre que la 
contenga, entregará cada hoitador na documento qae acre
dite haber impuesto en la Tesorería Central de Hacienda 
pública de estas Islas, en metálico ó valores admisibles 
por la legislación vigente, á los tipos que esta tenga esta
blecidos, la cantidad de setenta y Reís pesos setenta y cinco 
céntimos. 

Si el depósito á que se refiere el párrafo anterior, se 
hiciere en la Administración de Hacienda de Cavite, habrá 
de ser precisamente en metálico. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales hubiere que 
proceder á licitación oral entre ios autores de ellas, se en

tenderá que renuncian al derecho á la puja los qae aban
donen ei local sin aguardar la adjudicación, la cual tendrá 
lugar por el órden preferente de numeración de los res
pectivos pliegos, en el caso de que todos los interesados 
s© negaren á mejorar sus ofertas. 

Las rebajas qae se hagan, tanto en las proposiciones, 
como en la licitación oral, se expresarán en la misma 
unidad y fracción de unidad monetaria que la adoptada 
para los precios tipos. 

6. a El licitador á cuyo favor se adjudique en definitiva 
el remate, impondrá como fianza para responder del cum
plimiento de su compromiso en la Tesorería Central d© 
Hacienda y en la forma que establece la condición 4.», la 
cantidad de ciento cincuenta y tres pesos cincuenta cén
timos. 

Esta fianza no se devolverá al contratista hasta que se 
halle solvente de su compromiso. 

7. a El contratista presentará en el Almacén de recepción 
de este Arsenal, acompañados de las facturas guías du
plicadas redactadas según el modelo n.0 7 á que se refiere 
el art. 472 de I« Ordenanza de Arsenales aprobada por 
Real Decreto de 7 de Mayo de 1886. todos los materiales 
y efectos que sean objeto de su oontr&to y precisament» 
en el plnzo de treinta dias contados desde la feoh* en 
que se otorgue la escritura. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la fornm 
que determina la referida Ordenanza., resultaren inadmi
sibles los materiales y efectos presentados por no reunir 
las condiciones estipuladas, se obliga el contratista á re
ponerlos eo el plazo de quince dias, á partir de la fecha 
del reconocimiento y á retirar en el Arsenal los desellados 
en el mas breve plazo posible, y que prudeccialmente se 
le fijará en cada caso por el Contador del Almacén ge
neral, notificándosele por escrito y exigiéndole recibo, se
gún previene el artículo 494 de la indicada Ordenanza. 

Si trascurrido el plazo señalado, el contratista no hu
biese cumplido este deber, el Interventor del Almacén, lo 
pondrá en conocimiento del Comisario del material, quien 
hará saber al interesado, que de no retirar ios efectos 
en el plazo de tres dias, se considerará que hace abandono 
de ellos, incautándose por consiguiente de los mismos y proce
diendo á su venta en pública subasta por los trámites 
establecidos para casos análogos en la Legislación general 
de Hacienda, conforme también al artículo antes citado. 

8. a Se considerará consumada la falta de cumpli
miento por parte del Contratista: 

l.o Cuando no presente los efectos al reconocimiento 
y recibo en el plazo que establece la condición 7.a 

2.o Cuando presentados en dicho plazo y siéndole re
chazados, no los repusiere dentro del término que establece 
también la condición de referencia. 

3.o Y cuando repuestos dentro de este último plazo, 
le fueren definitivamente rechazados. 

9. a Se impondrá al Contratista la multa del 1 p 3 
sobre el importe al precio de adjudicación de los materiales 
ó efectos dejados de facilitar, por cada dia que demore la 
entrega de los mismos ó la reposición de los desechados, 
después del vencimiento de los plazos que para uno y otro 
objeto establece la condición 7.a, y si la demora excediese 
en el primer caso de diez dias ó de cinco dias en el 
segundo, se rescindirá el contrato, adjudicándose la fianza 
respectiva á favor de la Hacienda, y quedando subsistentes 
las multas impuestas. 

10. Eu el tercer caso de los expresados en la condi
ción 8.a, se rescindirá igualmente el contrato con pérdida 
de la fianza que se adjudicará á la Hacienda, en peca 
de la inejecución del servicio, aun cuando no haya per
juicios que indemnizar al Estado. 

11. Para los efectos de las cláusulas anteriores y d© 
la penalidad que por ellas se impone al contratista, se 
declara que se considerará cumplimentado el contrato, 
aun cuando resaltaren sin entregar materiales ó efectos 
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por valor de! 5 p § del importe total del servicio aabaa-
tado. 

12. Dentro de los quince dias siguientes al de cada 
«ntrega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero l i 
bramiento de su impone á favor del Contratista, contra 
la Tesorería Central de Hacienda pública de estas Islas. 

13. Queda obligado el rematante al otorgamiento de 
«scritura que deberá presentar al Sr. Ordenador del Apos 
tadero, dentro de los diez dias siguientes al en que se le 
notifique la adjudicación del remate. 

Serán de cuenta del mismo todos los gastos del expe
diente de subasta que, con arreglo á lo dispuesto en Real 
órden de 6 Octubre de 1866, son los siguientes: 

l.o Los que se causen en la publicación de los anun
cios y pliego de condiciones eñ los periódicos oficiales. 

2.o Los que correspondan, según arancel, al Notario 
por la asistencia y redacción de las actas del remate, asi 
como por el otorgamiento de la escritura y copia testimoniada 
de la misma; y 

3.o Los de la impresión de 30 ejemplares de dicha 
escritura que ha de entregar el Contratista para uso de las 
oficinas, cuando más á los quince dias del otorgamiento de 
la misma. Pur cada día de demora en la entrega de dichos 
impresos se impondrá al rematante multa de cinco pesos. 

La escritura del contrato, deberá contener el pliego 
de condiciones, la relación en él citada, la fecha del pe
riódico oficial en que dicho pliego se inserte, el testimonio 
del aota del remate, copia del documento que justifique 
«1 depósito ó garantía exigida y la obligecion del contra
tista para cumplir lo estipulado. 

14. Además de las condiciones expresadas, regirán para 
este contrato y su pública licitación, las prescripciones del 
Beal Decreto de 27 de Febrero de 1852 y las generales 
«probadas por el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, 
insertas en las «Q-acetas de Manila» núcns. 4 y 36 del 
año de 1870, eu cuanto no se opongan á las contenidas 
en este pliego. 

Arsenal de O»vite 4 de Abril de 1888.—El Jefe 
del Negociado de Acopios, Eduardo M. Illescas.—V.o B.o 
~—El Comisario del material naval, Ricardo del Pino.— 
Es copia, Pedro de Pineda. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N N . vecino de . . . . domiciliado en la calle . . . . 

üúm en su nombre (ó á nombre de D. N. N . para 
Jo que se halla competentemente autorizado) hace pre
sente: Que impuesto del anuncio y pliego de condiciones 
insertos en ia «Gaceta de Manila» núm de fecha 
para contratar el suministro de materiales y efectos nece
sarios en el Arsenal de Cavite para satisfacer pedidos auto-
fizados, se compromete á llevar á efecto el expresado 
servicio, con estricta sujeción á todas las condiciones conté' 
nidas en el pliego y por los precios señalados como tipos 
para la subasta en la relación unida al mismo (ó con baja 
de tantos pesos y tantos céntimos por ciento. Podo en letra). 

Fecha y firma. 
Es copia, Pedro de Pineda. 
Nota.—En virtud de lo dispuesto en Real órden de 7 

de Julio de 1884, los licitadores tienen el deber de con
signar su domicilio en el punto donde presenten su pro
posición. 

Jefatura de Armamentos del Arsenal de Cavite.—Relación 
de les eftctos que se secan á pública subasta, sus pre
cios tipos, condiciones facultativas y plazos de las en
tregas para satisfacer pedidos autorizados. 

Precio tipo. 

G-^PO l-0 PesoB. Oént. 

Clase 
d« 

Cantid.» unidad 

1 N.0 Aparador armario de dos cuerpos 
de caoba ú otras maderas finas n.0 3 
ó sean menores de 2 m.3 de 257 
dm.3 

1 id. Armario de madera ordinaria n.o 1 
ó sea desde 1301 dm.3 de volúmen 
en adelante de 2908 dm.3 

3 id. Baldes de madera con arcos de hierro 
á l'OO 

395' > Kg . Q-aayaoanes á 0 62. 
1 N.0 Cuchara de boj para botica 

44 id. Catres con asiento ó lecho de rejilla 
para enfermería á $ 7*50. 

16 id. Mesitas ordinarias para enfermería 
á $ 4'00 

6 id. Sidas de caoba ú otras maderas finas 
con asiento de rejilla á $ 1'50 

1 id. Sillón de brazo de madera ordinaria 
con asiento de anca (madera). 

1 id. Tanque de madera con arcos de 
hierro. 

Grupo 2.° 
2 N.0 Alcusas de hoja de lata á $ 0'30. . 
3 id. Machetes para t iear carne á $ 0 50. 

800 id. Tornillos de hierro galvanizado da 
rosca para madera de 36 á 46 mm. 
á $ r30 gruesa. 

1 id. Romana de hierro. . 

Grupo 3.° 
40 N.0 Almohadas con relleno de lana á 

$ 0'70. 

18 

22 

3 » 
244 90 

1 

330 

64 

9 

4 

5 

50 

0 60 
1 50 

7 22 
16 > 

28 

134' » MtfM. Lona tJij 
81' > id. Gaza ó ÉK 

1-2 á $ 0 38. 
a áO'óO el m. 

6' » id. Hule ó tela impermeable á $ 1'50. 
6' > id. Cr.rredflra de cáñamo de 12 m^m. á 

0 08 el m. 
Grupo 4,° 

4'500 Kg. Haohotes esteánc s á $ 1 00. 
Grupo 5 ° 

4 N.0 Cuadernales herrados de dos ojos 
con roldana de madera de 19 cm. 
á $ 7'00. 

5 id. I d . id. de id. con id. de id. de 14 
id. á $ 3'90. 

2 id. Id . id de 3 ojos con id. id. de 30 
id. á $ 14 53. 

2 id. Id. sin herrar de 3 ojos coa id. de 
id. de 44 id. á $ 14'50. 

1 id. 14. sin id. de 2 ojos con id. de id. 
de 21 id. 

4 id. Motones herrados con roldana de 
madera de 26 id. á $ 3'26 

3 id . Id . id. con id. id. de 20 id. á $ 2 79. 
1 id. Id. id. con id. id. de 30 id. 
2 id Id . sin herrar con id. de id. de 25 

id. á $ 3 76. 
1 id. I d . de patente de 25 id. á 
2 id. Pastecas con roldana de madera de 

32 cm. á $ 4,50 

50 
40 
9 

0 

4 

28 

19 

29 

29 

3 

13 
8 
4 

7 
5 

92 
50 

> 

48 

50 

50 

06 

92 » 
54' » 

2 
1 
1 
2 

4 
2 
1 

4' > 
3 

45 
1 
1 
1 
1 

Kg. Clavos de cobre para aforro á $ 1'15. 105 
id. 35 

N.0 
id. 
id. 
id . 

id. 

K?. 
N.0 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

2 
1 

20 

I d . de bronce para id. á $ 0'65. 
Grupo 6.° 

Corta hierros á $ 1*33. 
Clavera p^ra fragua. 
B^rónoetro con termómetro unido. 
Niveles ó tubos de cristal paia gra
duadores de caldera de 15 m[m. diá
metro á $ 2^0. . 5 

Gatos garmquies ó erik.0 á $ 60'00. 240 
Grupo 8.° 

N.o Palletes de goma á $ 8 00. 
id. I d . de felpa á $ 4,00. 
id. Cinta métrica. 

Cartón de amianto á 0'87^ el k^. . 
Pares de zapatilla de lona sin clavos 
á $ O^S. 

Tflzas de losa para caldo á $ 0'20 . 
Hidrómetro de metal. 
Máquina de elestro-magnéticode Gay 
Ofstalmoscopio. 
Tragador aspirador de Dietnlampoy. 

04 
37 
46 

52 
48 

» 

80 
10 

66 
50 

32 
8 
6 
3 

0 
9 

12 
18 
4 

15 

50 

75 

20 

Condiciones facultativas. 
Armario.—Deben estar bien ajustados trabajados con 

pe'feccion con visagras ó gorre 's de seficientesólidez y corres
ponder en todo al precio que se le señala á juicio de la 
J unta. 

Baldes de madera con arcos de hierro.—Deben ser de 
guijo, las puntas de lai| duelas hechas coa esmero para 
evitar salidas y tener dos aróos de fleje de hierro. 

Catres con asiento ó lecho de rejilla para enfermería.= 
Será de superior calidad y sem9jante á los modelos que 
existen en el Almacén de recepción. 

Tanques de Madera con arcos de hierro.=«Debe ser de 
guijo las puntas de las duelas hechas con esmero para 
evitar salidas y tener tres arcos de hierro. 

Alcusas de hoja de latB. = 8erán exactamente iguales en 
calidad, construcción, forma y dimensiones al modelo que 
del mismo efeoto existe en el Almacén de reoepcion. 

Tornillos de hierro galvanizado de rosca para madera 
de 36 á 46 m[m.—T ndrán los filetes bien terminados y 
tod^s sus pautes estarán bien proooroionados. 

Hule ó tela impermeable.—Deben ser nuevos sin pica-
duros ni agujeros con iguales largos por las orillas paralelas 
y sin que el hule se quiebre cuando se doble. 

Haohotes esteáricos.—Deben sujetarse á reconocimiento, 
debiendo corresponder al precio que se les asigna. 

Cuadernales motones y pastecas.—Deben ser sus cajeras 
de guijo y las roldanas de molave y con sujeción á las di
mensiones y clases que se pidan. 

Clavos de cobre para aforro.—Estarán perfectamente elabo
rados teniendo la forma conveniente podrán clavarse sin 
doblar en madera dura y podrán sin agrietar doblarse en 
ángulo recto y volverse á enderezar. 

Idem de bronce =Podrá clavársele en madera de man-
gachapuy sin que se doble después de clavados hesta la 
mitad de su longitud, podráfsin que se rompan, doblár
seles, golpeándolos lateralmente con el martillo hasta formar 
un ángulo recto. 

Cint» métrict.^Deben ser de 30 metros bien claras sus 
dimensiones conteniendo en un estuche en que pueda arro
llarse y reunir las demás condiciones de las corrientes en 
el comercio. 

Máquina eleotro-magnétic'\=De trasmisión directa de 
los engranajes: aparato de Clarkue modelo Gayffe. 

Ofstalmoscopio.—Ha de ser de Libray. 
Tragador aspirador de Dienlamfoy.=-Ha de ser mo

delo mediano. 
Todos los demás efectos cuyas circunstancias particulares 

no se espresan deberán ser'de la mejor calidad y exacta» 

mente ieuales á los modelos que existen en el Alin,„ 
recepción. 

£1 plazo para la entrega será de treinta dias y . . 
para reponer lo rechazado. ^ ^ 

Arsenal de Cavite 2 de Marzo de 1888. — Emili0 & 
—Es copia, Pedro de Pineda. 

E l Comisario de Guerra Inspector de Subsisten,, 
militares de esta Haza, 

Hace saber: que necesitándose para las ateocio 
del servicio las cantidades de artículos que i „ 
tinuacion se expresan, se convoca á la adnQi8i0n J 
proposiciones particulares para la adquisición del6 
mismos, con arreglo al pliego de condiciones ^ 
halla de manifiesto en la Comisaría de Guerra? 
esta plaza sita en la calle de Norzagaray ! 
(Quiapo), cuyo acto tendrá lugar el dia ocho de % 
próximo venidero á las diez y media en punt0 
la m a ñ a n a . 

I 

Coi' 

1.» 
nías 

Kilógramos. 

Litros. 

Kilógramos. 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Litros. 
Idem . 
l iem . 
Idem . 

23744-

51O01 
494,5( 
47l'3( 
9431 
525' 

6300' 
450' 

4500 

Los artículos que se han de adquirir son los 
guientes: 

1. er grupo. 
Galleta 

2. ° grupo. 
Vino tinto. 

3. er grupo. 
Tocino salado del Norte. 
Garbanzos. 
Café tostado y molido. . 
Azúcar corriente de pilón. 
Arroz blanco de 2.a 
Mongos. . . . . 
Vinagre del país. . 
Anisado del país 

Si hubiese que adquirir mayor cantidad de 
artículos expresados quedará obligado el reimtaote 
á proveer las cantidades que fuesen necesarias 
las mismas condiciones y precios de remate. 

Las proposiciones que se presenten serán se 
mente por cada uno de los grupos, extendid 
papel del sello 10.° ajustadas al modelo inserto a 
final, sin garant ía de ninguna especie, bastando 
el proponente sea persona de conocido arraigo. 

Manila 27 de Abri l de 1888.—Francisco Lopei 
Lozada. 

Modelo de propos ic ión . 
Don N . N . vecino . . . . (del Comercio propieia 

rio ó lo que sea) enterado del anuncio y pliego 
condiciones para la convocatoria de proposicionei 
particulares con objeto de adquirir varios articula 
de suministro, se compromete hacer dicho servicie ¡ 
con sujeción á las bases del referido pliego, respoo 
diendo con todos sus bienes caso de faltar á su cuni 
pUmiento y bajo los precios siguientes. 

" grupo 
Por cada ki lógramo de galleta. 

2. ° grupo. 
Por cada litro de vino tinto. 

3. er grupo. 
Por cada ki lógramo de tocino salado del 

Norte. 
Por cada id . de garbanzos. 
Por cada id. de café tostado y molido. 
Por cada id . de azúcar corriente. 
Por cada litro de arroz blanco de 2.8 
Por cada id. de mongos. 
Por cada id . de vinagre del país. 
Por cada id. de anisado del pan. 

Fecha y firma del proponente 

E l Presidente dé la Junta Económica del Lábow^ 
Sucursal y Depósito de Medicamentos de ^ 
Ejército < 
Hace saber: que no pudiéndose verificar el di» 

del próximo ^ayo la subasta por proposiciones 
de los envases necesarios en este Laboratorio, 
se anunció el dia 19 del presente, se trasfier^ ® 
al 11 del citado mes á la misma hora y b»}0 
mismas bases que en dicho anuncio se espre88, 

Manila-25 de Abril de 1888. -Manuel Neg^-

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTA? 
Y PROPIBDA.DBS D E L A S ISLA.8 PlLlPlNAtí. 

El Exorno. Sr. Intendente general de Hacieodf^ 
decreto de 20 del actual, se ha servido disponer ^ 
dia 23 de Mayo próximo y á las diez en pauto ^ 
mañana se celebre nníe esta Administración Oeo"* 
Rentas y Propiedades l.er concierto público Par* 
genar los hierros y maderámen de que se ootnpoD 

"máquinas, moviliarios y demás enseres inútiles 
tes de las suprimidas oficinas de Colecciones y 

.I 
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, «QS de Tabaco del Estado, sirviendo de tipo para 
i í" gtura, 6n progresión ascendente, las cantidades 
V*1! ^«ifls eo cada uno de los lotes á que se refiere la 

1.a del pliego de condiciones que á oontinaaoion 

D̂S8 la 25 de Abri l de 1888.—El Administrador Cen
sáis «agües. 

oond ciares qae esta Administración Central de 
''̂ tas y Procedodes, forma para enageoar en concierto 

hlico loS fierros y maderámen de que se componen 
f máquinas moviliario y demás enseres inútiles pro-

de las suprimidas Administrao on Central de 
^liciones y Labores y Fábricas de tabaco del Estado 
Ostentes en los depósitos de Arroceros, bajo las bases 

''^Jjft Hac enda vende en concierto el moviliario y 
QteDsilios arriba expresados, avaluados como hierro 

^der». oonopaestos de veinticinco grupos por igual nú-
^ de lotea en la forma que á continuación se espresan. 

; 2 
Pesis 

lie!* 
0 (i: 
one! 5: 

Mí 
ésti 

Ib-''1 

Dos estantitos con cristales ea mal estado." 
pos bancos altos con embejucado. 
[)08 bancos largos de madera para mozos. 
Dos mesecitas paveteras inútiles. 
{Ja plano general del Archipiélago fili 

pino en mal estado. 
Otro id. de mapa muodi en id. id. 
{Ja cuadro sinóptico de pesas y medidas 

ea id. id 
Dos cómodas. 
JJÚ veladoroito de narra. . 
Dos mesitas de noche inútiles. . 
Cuatro candeleros de loza. 
Una cónsala de narra y dos mostruarios 

de cristal. 
Uaa mesita con su estante en mal estado. 
Ua sillón para el despacho de oficiales en 

mediano estado. 
Dos candeleros de metal con virinas en 

mal estado. . 
Dos id. id. de id. id. sin virinas. 
Un cancel inútil. 
Un aparador de madera en mal estado, i 
Uuatro escribinías con pupitres en malf 

estado. , 
Dos sillones en id. id. 
Üuatro meses para escribientes en mal / 

estado. , f 
Dos mesas con cajones inútiles. . ( 
Ocho sillones inútiles. . \ 

; Ciento ochenta y cinco bancos en mal • 
i estado, . : 
i Cincuenta y seis mesas bajas inútiles. . • 
i Cincuenta y seis id. id. id, . i 
i Cincuenta y seis id. id. id. . \ 
j Cincuenta y seis id. id. id. . i 
i Cincuenta y cuatro id. id. id. . i 
i Treinta y siete balanzas de varios ta- i 

maños, . i 
i Veinte mesas ait'-s para la elaboración i 

de capa espiral. . i 
i Veinte id. id. id. . j 

k; i Veinte id. id. id. . j 
|; i Veinte id. id. id. . j 

iOaoe id. id. id. . i 
; y siete mesas para oigarrilleros. . í 
jOos máquinas de vapor inútiles paraj 
I picar tabaco con el peso de 500 picos/375 
j próximamente á $ O'Tb el pico como> 

^ I hierro viejo. . \ 
j ; Cuatro prensas pequeñas de mano con 

; «as adherentes. 
i 8,»8 campanas de bronce á $ 10 > pico 
: su peao 1'50 pico, 
[jos arcas de hierro inútiles 2*00 picos. 
^08 id. de madera id . 
'«nticuatro balanzas de hierro sin plato 

en mal estado su peso I ' I O pico. 
Veintitrés romanas de id. inútiles, con^ 10 

sus pesas incompletas su peso 0 70 pico, 
p t r o id. grande id. id, id 110 pico. . 
^ouenta y ocho cilindros para triturar 
la8 veuas de las hojas del tabaco en 

i ^ fc»! estado. 9'10 picos, 
i Lre8 derdas de alambre para para-rayos. 1 
; l^68 lamillas para enfermos en mal estados 8 
i ; 0̂8 bombas para incendios inútiles. , \ 

\ n tornillo de hierro de tamaño mayor • 
i \ Qpara pTQüaá tabaco ó abacá. . i 50 

; ro id. pequeño para el mismo objeto, i 10 

l , Total. . . !649 

23 
7 
7 
7 
7 
6 

10 
10 
10 
10 
5 

13 

40 

15 

Cést. 

12 4i 

75 

» 
50 
50 

50 

37 4i 
« us j ^ Proposiciones se presentarán por la totalidad 

ĉag ' 6 ^eQ Por nn0 ó ma8 ^e e8t08; en el se-
J ^ consignará «a la proposición el valor de 

cada lote ó lotes que se desean adquirir j el número de 
los mismas. 

3 a Si sucediera el caso de que dos ó mus licitadorés 
comprendieran en sus proposiciones todos los lotes, y uno 
solo lo hiciera de la totalidad de los mismos, estos serán 
adjudicados á favor del que mas ventajas, produjere al 
Estado. 

4. a E l pago de los efectos que se adjudiquen se hará 
en el Tesoro y en metálico dentro de los tres días siguien
tes de ser notificado el remnte, del decreto de adjudicación. 

5. a L a entrega de los efectos que se venden, se hará 
en el mismo local donde se hallan depositados dentro de 
los cinco dias siguientes al en que se haya verificado el 
ingreso en Tesorería del importe de aquellos, próvia pre
sentación de las cartas de pago por les adquirentes. 

6. a Para eer admitidos como licitadorés, son circuns
tancias indispensables ser mayor de ednd de veinticinco 
años. 

7. a Si trascurridos los cinco dias señalados en la con-
dicioa 5.a de este pliego no justifica el rematante haber 
satisfecho el importe de los efectos adjudicados á su favor, 
se t«iidr« por rescindido el contrato en perjuicio suyo. 

8. a E l concierto se celebrará ante la Administración 
Central'de Rentas y Propiedades de esta Capital el dia y 
hora que señile la lutendencia general de Hacienda. 

9. a Constituida la Junta principiará el acto de la su
basta á la hora señalada, dándose á los licitadorés el 
plazo de diez minutos para presentar el pliego de sus pro
posiciones. 

10. Las proposiciones se estenderán en papel del sello 
10 0 y ajustadas al modelo que se acompaña al final de 
este pliego. 

11. Conforme vayan recibiéndose los pliegos, el Sr. 
Presidente dará número ordinal á las admisibles, haciendo 
rubricar el sobre al interesado. Una vez recibidos los plie
gos no podran retirarse bajo pretesto alguno, quedando 
sujetos á las consecuencias del escrutinio. 

12. No se admitirá pliego alguno sin que el Secre
tario anote en el mismo la preséntaeion de l a cédula que 
acredite la personalidad de ios licitadorés si son españo
les ó extrangeros; y la patente de capitación si fuesen 
chinos, con sujeción á lo que determina el caso 5.o del 
art. 3.0 de! Reglamento de cédulas personales de 30 de 
Junio de 1884 y decrete de la lotendeacia general de 
8 de iNoviembre siguiente. 

13. Terminados los diez minutos señalados para la 
recepción de los pliegos, se procederá á la apertura y 
escrutinio de las proposiciones por el orden de su nume
ración leyéndolas el 8r. Presidente en alta voz y tomando 
el Secretario nota de cada una de ellas. 

14. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones 
que sean las mas ventajosas, se abrirá licitación verbal 
por un corto término que fijará el Presidente solo entre 
los autores de aquellas, adjudicándose el remate al qae 
mejore mas su propuesta. En el caso de que ninguno de 
ellos se prestase á conocer beneficio ó hacer mejora al
guna se hará la adjudicación en favor de aquel de ellas 
cuyo pliego lleve el número ordinal menor. 

15. No se admtirán reclamacijnes ni observaciones 
de ningún género acerca del concierto, sino para ante la 
Intendencia general después de celebrado el remate salvo 
sin embargo la via contencioso administrativa. 

16. El Secretario levantará la correspondiente acta del 
concierto que firmarán los vocales de la Junta; y en tal es
tado unida al expediente de su razón se elevará á la 
aprobación de la Intendencia general por el Centro 
respeetivo. 

17. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca del 
cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos del contrato, 
serán gubernativas y se resolverán con arreglo á lo dis
puesto en la ley de servicios púbicos de 25 de Agosto 
de 1858. 

18. Será de cuenta del rematante satisfacer el importe 
del papel y demás documentos que sean necesarios unir 
al espediente de su razun has a la terminación del mismo. 

19. E l moviliario y demás utensilios inútiles espresa
dos en la c áusula 1.a de este pliego, se encuentran en los A l 
macenes de la suprimida Administración Central de Uolec-
ciones y Labores (Arroceros) en donde podrán ser examinados 
por los que deseen tomar parte en el concierto, todos los 
dias desde las ocho de la mañana hasta la una de la tarde. 

Manila 10 de Abri l de 1888.-=Luis Sagúes. 

Modelo de p r o p o s i c i ó n . 
Sr. Presidente de la Junta del concierto. 

D. N. N. vecino de e l l e de 
núm. . . . . se compromete á adquirir los efectos deta
llados en la condición l a bajo la cantidad de 
pesos (ó los lotes que deseen adquirir señalados con los 
núms por la cantidad de $ y pesos 
respectivamente) con entera sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta de Manila. 

Fecha y firma del interesado. 3 

La Intendencia general de Hacienda, ha tenido á bien 
disponer en decreto fecha 18 del mes actual, que el dia 
21 de Mayo próximo á las diez en punto de su mañana, 
se celebre ante esta Administración Central y la Deposi
taría de Hacienda de Batangas, nuevo concierto público 

para vender la falúa inútil denominada cS. José» con «a^. 
correspondientes enseres, procedentes del suprimido res
guardo de Hacienda y depositada en dicha provincia, baj^ 
el tipo de pfs. 43 19 en progresión apceTdente y con entera 
sujeción al plegó de condiciones que se halla de tnW» 
fiesto en el Negociado respectivo de este Centro y en la 
referida Administración de Batangas. 

Manila 20 da Abril de 1888.—Luis Sagúes. 2 

La Intendencia general de Hacienda, se ha servido dis
poner ea 18 del mes actual, que el dia 21 de Mayo próximo 
y á las diez en punto de su nuñana, se celebre ante esta 
Administración Cent'al y la Depositaría de Hacienda da 
Albay, concierto público y simultáueo para vender una filú* 
denominad»* «S. Vicente Perrer» que procedente del estío-
guido resguardo de Hacienda se üalla depositada en «1 
pueblo de Legsspi de la referida provincia, con la rebaji 
de un 10 p § en el tipo que rigió eo los dos anteriores ó 
sea por 1« cantidad de pfs. 202 50 en progresión ascen
dente y con entera sujeción al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en el Negociado respectivo de este 
Centro y en 1» referida Administración de Albay. 

Manila 20 de Abril de 1888.—Luis Sagúes. 2 

La Iiítendencia general de Hacienda, se ha servido dis
poner en decreto de 18 del mes actual, que el dia 21 d« 
Mayo próximo y á las diez en punto de su mañ»na, se 
celebre ante esta Administración Central, coacierto pública 
para vender I fS falúas -Covadonga» «Isabel 2 a » y «Alerta» 
pr'cedentes del estinguido Resguardo de Hacienda, coa 
la rebaja de un diez por ciento en el tipo que rigió en loa 
dos anteriores ó sea por la cantidad de pfí. 223'04 en pro* 
gresion ascendente y con estricta sujeción al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto eo ei Negociado res
pectivo de este Centro. 

Manila 20 de Abril de 1888.—Luis Sagüos. 2 

TESORERIA G E N E R A L DE H A C I E N D A 
D E F I L I P I N A S . 

Por el presente se cita y emplaza á todos los que 
se consideren con derecho á los terrenos denunciadoa 
por O. PantHleon Agaban en los sitios 'íe SHO Juaa, Pa-
nacritaneri y Panglumbugen, comprensión del pueblo 
de Badoc, provincia de llocos Norte, para que ea 
el térra no improro^able «le 20 dias, á contar desde 
la publicación en U «GUceta otunai» 'leí oresante 
anuncio, presenten sus reclaraaciooes contra dicha, 
denuncia y exhiban á este Centro ó a! Gobierno de 
la citnda provincia los doeuraeucos en qae apoyan 
sus derechos. 

Manila 24 de Abril de 1838.—Luis Sagúes. 1 

S E C R E T A R I A D E L A JUNTA OE R E A L E S AL850SEBAS. 
E l dia 26 de Mayo próximo á las diez de la mañana, se 

subastará ante ia Junta de Reales Almonedas de esta Capital, 
que se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio lla
mado antigua Aduana y ante la subalterna de la provincia de 
la Isabela de Luzon, la venta de un terreno baldío realengo de
nunciado por D. Calixto Cañan, enclavado en el sitio denominado 
Agyub, Tuyo y Bunang, jurisdicción del pueblo de Cabagan de 
dieba proviocia, con estricta sujeción al pliego de condiciones 
que se inserta á continuación. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá por la qua 
marque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 26 de Abril de 1888—Miguel Torres. 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta de no 
terreno baldío situado en la jurisdicción de Cabagan provincia de 
Isabela de Luzon denunciado por D. Calixto Cañan. 
1 .a L a Hacienda enagena en pública subasta un terreno baldío 

realengo en el sitio denominado Agyub, Tuyo y Bunang juris
dicción del pueblo de Cabagan, de cabida de oebenta y una 
hectáreas, treinta y ocho áreas, setenta y cinco centiáreas, cuyos 
límites son: al Norte, y Este, terrenos del Estado; al Sur, estera 
Andapagang y al Oeste, carretera á l'uioauini. 

2. a L a enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en progreaioa 
ascendente de doscientos doce pesos sesenta y tres céntimos. 

3. a L a subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales Umo-
nedas de esta Capital y la subalterna de la provincia de la Isa
bela de Luzon en el mismo dia y hora que se anunciaran en la 
cGaceta de Manila». 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen loa 
correspondientes anuncios, dará principio el acto de la subasta, y 
no se admitiráesplicacion ú observación alguuaquelo interrumpa, 
dándose el plazo de diez minutos á los licitadorés para la pre
sentación de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con entera sujeción a l 
modelo inserto á continuación y se redactarán en papel del se
llo lO.o, expresándose en número y letra la cantidad que se ofree%. 
para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte en la licita
ción haber consignado en la Caja general de Depósitos ó en la 
Subdelegacion de Hacienda de la provincia es presada, la canti
dad de pfs I0'63 cénts. que importa el 6 p § del valor en qaft 
ha sido tasado el terreno que se subasta. Al mismo tiempo que 
la proposición, pero fuera del sobre que la contenga, entregara 
cada licitador esta carta de pago que servirá de garantía para la 
licitación y de fianza para responder del cumplimiento del con- . 
trato en cuyo concepto no se devolverá esta al adjudicatario 
provisional hasta que se halle solvente de su compromiso, lam-
poco le será devuelta la carta de pago al denunciador del terreno» 
en ningún caso, puesto que deberá quedar unida al expediente 
ínterin no trascurra el término para ejercitar el derecho de tanteo, 

ó renuncie al mismo. , ,. . , ,• , 
7 a Conforme vayan los licitadorés presentando los pliegos a l 

Sr. Presidente de la Junta, exhibirán la cédula personal si san 
españoles ó extranjeros y la patente de capitación si pertenece!» 
á la raza china, cuyos pliegos numerará correlativamente el Seere-v, 
tario de la citada Junta. 
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8. a Una vez presentados los pliegos no podrán retirarse bajo 
pretesto alguno, quedando por consiguiente sujetos al resultado 
del escrutinio. 

9. a Transcurridos los diez minutos señalados para la recepción 
d© los pliegos, se procederá á la apertura de los mismos por el 
érden de su numeración, leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, 
tomará nota de todos ellos el actuario y se adjudicará provisio
nalmente el terreno al mejor postor, salvo el derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12.a 

10. Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales, se procederá 
• n el acto y por espacio de diez minutos á nueva licitación oral 
«ntre los autores de las mismas, y trascurrido dicho término, se 
considerará el mejor postor al licilador que haya mejorado más 
l a oferta. En el caso de que los licitadores de que trata el párrafo 
anterior, se negaran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará 
el servicio al autor del pliego que se encuentre señalado con el 
número ordinal mas bajo. Si resultase la misma igualdad entre 
las proposiciones presentadas en esta Capital y la provincia 
d é l a Isabela deLuzon Ja nueva licitación oral tendrá efecto ante la 

Juntado Keales Almonedas de esta Capital el dia y hora que se 
señale y anuncie con la debida anticipación. E l licitador ó licita
dores de la provincia, cuyas proposiciones hubiesen resultado 
empatadas, podrán concurrir á este acto personalmente ó por 
medio de apoderado, entendiéndose que si así no lo verifican 
renuncian en derecho. 

11. E l actuario levantará la correspondiente acta de la subasta 
que firmarán los Vocales de la Junta. E n tal estado, unida al 
espediente de su razón, se elevará á la Intendencia general de 
Hacienda para que apruebe el acto de la subasta cuando deba 
serlo por no tener vicios de nulidad, y designe cual ha sido 
en definitiva el mejor postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se devolverá el 
espediente al Centro de Rentas á fin de que sea notificado el 
denunciador de la mejor oferta por si le conviniere hacer uso 
del derecho de tanteo, ó sea el que se le adjudique el terreno 
por la cantidad ofrecida. 

13. L a notificación al denunciador se hará por la Administra
ción de Rentas ó por la Subalterna de la Isabe a de Luzon, según 
el punto que haya el mismo determinado, á cuyo fin será obliga
ción precisa del denunciador el espresar en la proposición que 

•presente á la Junta de Almonedas la residencia del mismo ó de 
persona de su confianza que resida en esta Capital ó en la 
p ovincia expresada. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de tanteo establecido 
en la cláusula 12.a será el de ocho dias después de la notificación, 
siendo condición indispensable el haber presentado pliego el 
denunciador en alguna de las subastas celebradas en esta Capi
tal ó en la Subalterna. 

15. L a solicitud haciendo uso de este beneficio otorgado al 
denunciador, deberá presentarse dentro de los ocho dias á que 
se refiere la cláusula anterior, y de ella se dará na recibo por 
la Central ó Subalterna de Isabela de Luzon según se presente en 
uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente de la 
subasta y el escrito del denunciador ejercitando el derecho de 
tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia general para que adjudique 
en definitiva el terreno 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta abonará su 
importe con más los derechos de media annata y Real confir
mación, dentro del término de treinta dias contados desde el 
siguiente al en que se le notifique el decreto de la Intendencia 
adjudicando definitivamente á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no presentára el 
adjudicatario la carta de pago que acredite el ingreso á que se 
refiere la condición anterior, se dejará sin efecto la adjudicación, 
anunciándose, nueva subasta á su perjuicio, perdiendo el depósito 
como multa y siendo además responsable al pago de la diferencia 
que hubiere entre el primero y sucesivos remates, si se hubiese 
tenido que rebajar el tipo de la licitación. 

í9. Presentada por el adjudicatario la carta de pago del valo, 
del terreno y derechos legales, se le otorgará la correspondiente 
escritura de venta por el Administrador Central de Reptas y 
Propiedades ó por el Subdelegado de H . de la Isabela de Luzon 
según el adjudicatario tenga por conveniente. 

Advertencias generales 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los espedientes 

formados para la subasta de los terrenos baldíos realengos, se 
resolverán gubernativamente Ínterin los compradores no estén en 
plena y pacífica posesión, y por tanto, las reclamaciones que se 
entablen, se resolverán siempre por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la posesión 
de ios terrenos subastados serán igualmente de la competencia 
administrativa, como también el entender en el exámen de la 
resolución de las dudas sobre límites y condición de la posesión 
dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó falta de 
cabida del terreno subastado y del expediente resultase que dicha 
falta ó exceso iguala á la quinta parte de la expresada en el 
anuncio, será nula la venta, quedando en caso contrario firme 
y subsistente y sin derecho á indemnización ni la Hacienda ni 
el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de todos los 
derechos dei expediente hasta la toma de posesión. 

Manila 23 de Abril de 1888.—El Administrador Central de Rentas 
y Propiedades, Luis Sagúes 

MODELO DS PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. N. N-, vecino de que habita calle de. . . . ofrece 
adquirir un terreno baldío realengo enclavado en sitio de . . , 
de la jurisdicción de la provincia de 
en la cantidad de con entera sujeción al pliego de 
condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita haber im
puesto en la Caja de el 5 p § de que habla la condición 
6.a del referido pliego. 3 

ADMINISTRACION G E N E R A L D E COMUNICACIONES. 

Por el vapor correo «Gravina», que &aldrá para 
la línea dei S. E, erj su vi^ge impar el 2 de Ma^o 
próximo á l»s ocho de ia mañana , se remitirá á 
las seis de la misma la correspondencia que haya 
para Komblon, Bafan, Capiz, Iloilo, Antique, Coo-
cepcion, Isla de Negros, Dapiian, Misamis, Duma-
* u^te, Cebú, Surigao, y Bohol. 

Por el id. id. «Luzon.» que saldrá para la lí-
Jiea del Sur del Archipiélago en gu viage impar 
el mismo dia que el anterior á las doce, se remi

tirá á las diez de la mañana ia correspondencia que 
hubiere para Culion, Calamianes, Puerto Princesa, 
Balabac, Gagayan de Joló, Joló, Isabela de Basilan 
y Zamboanga. 

Manila 28 de Abri l de 1888.—El Jefe de servicio, 
O. Sandin. 

MONTE DE PIEDAD 
Y CAJA DE AHORROS DB MANILA. 

Dirección. 
Se han extraviado, según manifiestan los interesados, loa 

resguardos talonarios de empeños de alhajas en estos Bsta-
bleoimientos que á oontinuBoion se expresan: 

Núm.^ 

7929 
9289 
9601 
7955 

22258 
28015113 

Fechas. 

Abril. 

Octubre. 
Dioiem.6 

1888 

Importe 
de los 

préstamos. 

1887 

125 
2 

10 
8 
1 

10 

Nombres. 

Estanislao Vergara. 
Canut» de la Cruz. 
Ciríaco Baensventura. 
Gregorio R1 jas. 
Lendigario S»joni. 
Siriforoso Molina. 

Los que se crean con derecho a dichos documentos se 
presentaráo en esta oficina á deducirlo en el término de 
treinta dias, contados desde la publicación del presente 
anuncio en la «Gaceta»; en la inteligencia que de no ha 
oerlo en el referido plazo, se expedirán nuevos resguardos 
& favor de dichos interesados, en equivalencia de los pri
mitivos talonarios, que quedarán desde luego sin ningún 
valor ni efecto. 

Manila á 21 de Abril de 1888 —Dr. Manuel Marzano. 2 

OA8A CENTRAL DE VACUNACION. 
Eí Sábado 5 del próximo Mayo á las ocho de la ma 

ñaña se administra la vacuoB. 
Manila 28 de Abril de 1888. —Pedro Robledo. 

io del número de vacunados y revacunados en el 
dia de la fecha. 

Pueblos. Niños. Niñas. Tstal. 

Manila. 
Tondo, naturales 
Idem, mestizos . 
Biaondo, naturales 
Idem, mestizos . 
San José 
Santa Cruz, naturales 
Idem, mestizos , 
Quiapo. 
Sampaloc 
8aa Miguel 
San Fernando de Dilao 

4 

Malate 
Total 15 32 

Nota,=Ademas de loa niños espresados en la relación 
anterior han sido vacunadas 2 ciñas europeas. 

Manila 28 de Abril de 1888.— SI vocal de turno, Pe
dro Robledo. 

Por providencia del Sr. Juez de orimera instancia de 
Intramuros, diotada con e*U fecha en la causa núm. 5457 
contra Gregorio Sebastian sobre homicidio por i-nprudeocia 
temeraria, se cita, ¡lama y emplaza á los parientes mas 
próximos de Marcos OÍRZ Sainz que fué atropellado por uu 
qaUes en el Istmo de Masailanes el dia diez y ocho de 
Marzo último y qae falleció en el Hospital de 8. Juan de 
Dios, para que por el término de 9 días, á contar desde 
esta fecha, se presenten ante este Juzgado á hacer uso de 
su derecho con aperjibimieoto de que no verificarlo dentro 
de dicho término, Ies pararán los perjuicios qae haya lugar. 

ManiU y Efcribania de mi cargo á 27 de Abril de 1888. 
—Manuel BUnco. 

Por providencia del Sr. Jaez de primera instancia del 
Distrito de Binondo, dictada en el oficio exhortatorio del 
de llocos Sur se cita, llama y emplaza á D Teodoro Mo
lina Alcaide 1.° que ha sido de la cárcel pública de dicha 
provincia, para que en término de 9 dias, contados desde 
la publicación de este anuncio, se presente en este Juzgado 
á contestar á las preguntas insertas en el referido exhorto 
refereate á la causa núm. 3856 por abusos, apercibido que 
de no hacerlo le pararán los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Juzgado de 1.a instancia de Binondo y Escribanía de 
mi. cargo á 26 de Abril de 1888.=Raf<iel G. L'anos. ' 

Por providencia del Sr. Juez de primera iastancia del 
Distrito de Binondo, reoaida en la causa núm. 6041 por 
estaf a, contra Andrés Manuel, se cita á la ofendida ausente 
Lucía Rivera, para que en el término de 9 diaa, contados 
desde la publicación dei presente, comparezca en el Juz
gado á prestar declaración en U espresada cansa, parán

dote en caso contrario los perjuicios que en derecho 
lugar. 

Dado en el Juzgado de Binondo y oficio de n,; 
27 de Abril de 1888.=0ipriano Reyes. 

Doo Félix Garcld de Qairós, Juez de primera Í X Í ^ . 

PDT el presente cito, Hamo y emplazo al 

Distrito de Quiapo, que de estar en actual 
sus fancioaes yo ei infrascrito Escribano doy ^ 

Diaz, vecino que fué de la calle de Palacio . 
Intramuros, psra que en el término de 30 diag Jf 
desde la publicación de este edicto, comparezca en e t 
gado para contestar á los cargos que ooutra él reŝ  
la causa núm. 4694 que instruyo contra el mismo 
por iíifideiidad en la custodia de presos, apercj^ 
de no hacerlo dentro de dicho término se le nar; 
perjuicios á que eu derecho hubiere Lugar, sastaocij 
misma en su eusencia y rebeldía. 

Dado en Quiapo á 24 de Abril de 1888.=E,ei 
Quirós.^Por mandado de su Sría. Eustaquio | 
Mendoza* 

"' Por providencia del Sr. Juez de primera instanJ 
Distrito de Tondo, dictada en los autos ejecutivos SJ 
por la representación de la Procuración del Oonvl 
San Agustín contra D. Máximo Miguel sobre oán|l| 
pesos, se hace saber al público que en los dias 29 
de Mayo y 1° de Junio próximo venidero se vj. 
en pública subasta la cisa de materiales fuerte? ^ 
en que se halla plantada, situados en la plaza del rJ 
de Pasig, tuyos linderos son por el Este en el B»B 
de Sta. Rita, por el Oeste con el solar y camarin 
Simeona Javier, por el Súr con el soler del citado ¡¡i 
rio y por el Norte en la plaza de dicho pueblo, ll 
tipo de mil pesos en progresión »scendente, siendo í| 
yertir que en los dos primeros dias se admitirán losn 
sioiones que se presentaren, y en el último se veriî  
remste, á horas de las doce en punto de su insmnai 
los Estiados de este Juzgado. 

Juzgado de Tondo y Escribanía de mi cargo 25 
de 1888.=Pedro G. Enrice. 

Don Antero García de Soto, Juez de primera instaô  
esta provincia de Bulacan, que de estar en aotn*] 
oicio de sus funciones, yo el presente Esenbauo d 
Por el presente cito, ¡lamo y emplazo al aaseníí 

brosio Art!ga Crnz, indio, soltero, de 28 años de eiii 
oficio labrador, natural de Bahuai? vecino de Bigas 
padronado en la cabecería de D. Mariano Fabiaú, D 
leer ni escribir, para que por el término de fcreiati 
contados desde esta fecha, se presente eu este Juzjt! 
en la cárcel pública de esta provincia, para ampliar íí 
quisitiva, en la causa núm. 5606 que se sigue m 
mismo y otro por hurto: pues de hacerlo así le oiré] 
ministraré justicia y en caso contrario sustanciaré ii 
presada causa en su «usencia y rebeldía, parándole IM 
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bulacan á 21 de Abril de 1888.—Áctíió 
cía de Soto.—Por mandado de su Sría., Marcelino Vi 

Don Buenaventura Félix y Eufrasio, Fiscal delasofl 
que por el delito de deserción se instruye contrs 
á«do de! Regimiento de Infantería Mmdacao nij 
Doroteo Llalde Mantos. 
Usando de las facultades que me concede íaLey -

juiciamiento, por este tercer edioío llamo, cito j 
al espresado soldado Doroteo Llalde Mantos, par* f 
el término de lOdias, contados desde la public80ionil'| 
edicto, comparezca en esta plaza, ó se presente á 
dades del punto en que se hallare á prestar ioa^ 
previniéndole que de no comparecer en ei mencionad? 
se le seguirán los perjuicios á que haya lugar. 

Dado en Zamboanga á 10 de Abril de ISSS.^ 
ventura Félix. 

Eon Joaquín Pérez Rosette, Capitán Ayudante del se? 
Tercio de la Guardia Civil y Fiscal de la m 
por atentado desfojo de uniformes y armas y P 
de una pareja de servicio se sigue contra varios Ps . 
del barrio de Dolores del pueblo de Baoolor (Paa)̂  
No habiendo dado resultado las gestior.es f '̂ 

para la prisión de los acusados vecinos de &xe 0 j 
y pueblo, Eugenio Escoto, Faustino Mañana8^ 
Liyson, Francisco Layson, Bonifscio LaysoD , \ 
Andong y usando de las facultades que toe ^ \ 
ley de Enjuiciamiento, por este primer edicto, ^ i 
y empiezo á los expresados anteriormente, P r̂ 
el té mino de 20 dias, á contar desde la f00 9 ̂  
blicaoion de eate edicto comparezcan en l * f̂re8Jia 
de esta provincia ó Cuartel de la Sección de ™Q^iS a 
establecida eu esta Cabecera, á prestar ^ ^ ^ g pol 
sean oidos sus descargos, previniéndoles qae jj 
parecer en el mencionado plazo se le seguirán 
á que haya lugar. ¿ . ^ «i 

Y para que tenga la debida publicidad se,le.,|} 
parajes públicos acostumbrados y se insertaran 
ceta de Manila >. 
Bacolor 21 de Abril de 1888.=E1 Gapit»* 
fiscal, Joaquín Pérez. --^s^ 

ImpxeaU do Amigos del Pala calle Real uám-


